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AGUAS NACIONALES. LA CUOTA DE GARANTÍA DE NO CADUCIDAD 
PREVISTA EN LA LEY RELATIVA NO ES UNA MULTA.  

La multa es una pena pecuniaria impuesta por las autoridades por la 
contravención a disposiciones de orden público, de manera que se trata de una 
consecuencia jurídica represora por la comisión de una conducta sancionada. Por 
su parte, la cuota de garantía de no caducidad prevista en el artículo 29 Bis 3, 
fracción VI, numeral 3, de la Ley de Aguas Nacionales, adicionado mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004, es 
una carga económica que se cubre para evitar la declaratoria de caducidad total o 
parcial de un título de concesión o asignación y, con ello, conservar los derechos 
que este último otorga. Ahora, si bien el supuesto generador de la referida cuota 
de garantía es la falta de utilización total o parcial del agua concesionada o 
asignada durante 2 años consecutivos sin causa justificada, esa circunstancia no 
determina que su pago sea la consecuencia jurídica de una infracción a alguna 
disposición legal, pues aquél se efectúa para conservar los derechos amparados 
por el título respectivo como si nunca se hubiese incurrido en el supuesto de 
caducidad. En ese tenor, aun cuando la referida cuota de garantía y la multa 
puedan ubicarse en la categoría general de los aprovechamientos, esa 
circunstancia no implica que se confunda una figura jurídica con la otra, porque el 
pago de aquélla no es impuesto por la autoridad como pena pecuniaria por 
contravención al orden jurídico, sino que deriva de un acto voluntario para 
alcanzar el propósito mencionado de acuerdo con la ley.  

Amparo en revisión 572/2012. Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. 23 de 
septiembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Alberto 
Pérez Dayán; votó con salvedad Eduardo Medina Mora I. Disidente y ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Antonieta del Carmen Torpey 
Cervantes y Fanuel Martínez López. Unanimidad de votos con el criterio contenido 
en esta tesis.  

Amparo en revisión 596/2012. Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Alberto 
Pérez Dayán; votó con salvedad Eduardo Medina Mora I. Disidente y ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María  
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Antonieta del Carmen Torpey Cervantes y Fanuel Martínez López. Unanimidad de 
votos con el criterio contenido en esta tesis.  

Amparo en revisión 602/2012. Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Alberto 
Pérez Dayán; votó con salvedad Eduardo Medina Mora I. Disidente y ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Antonieta del Carmen Torpey 
Cervantes y Fanuel Martínez López. Unanimidad de votos con el criterio contenido 
en esta tesis.  

Amparo en revisión 605/2012. Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Alberto 
Pérez Dayán; votó con salvedad Eduardo Medina Mora I. Disidente y ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Antonieta del Carmen Torpey 
Cervantes y Fanuel Martínez López. Unanimidad de votos con el criterio contenido 
en esta tesis.  

Amparo en revisión 731/2012. Papeles Higiénicos de México, S.A. de C.V. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Alberto 
Pérez Dayán; votó con salvedad Eduardo Medina Mora I. Disidente y ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Antonieta del Carmen Torpey 
Cervantes y Fanuel Martínez López. Unanimidad de votos con el criterio contenido 
en esta tesis.  

Tesis de jurisprudencia 96/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del trece de julio de dos mil dieciséis.  

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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